
Secretaría.- El término de 20 días otorgado a la parte demandada  transcurrió así: 

Notificación por conducta concluyente : Estado 068 de 20  de Agosto de 2021.- 

Término tres días Art. 91 C. General del Proceso: 23, 24, 25 de Agosto de 2021.- 

Término 20 días:- 26, 27, 30, 31 de Agosto y 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22 de Septiembre de 

2021. Se deja constancia que el demandado se había pronunciado  en Julio 13 de 2021 Archivo digital 015 e 

igualmente, en Agosto 31 se recibió un escrito  aclarando la contestación y anexando un acta de conciliación.- 

Se opuso a las pretensiones y formuló excepción qué denominó: “Desistimiento de las pretensiones”.- 

Cartago, Septiembre 23 de 2021 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre veinticuatro (24)  de dos mil veintiuno 

(2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Admitir la contestación de demanda y su aclaración  presentada  por 

la parte demandada e, igualmente, ordenar se corra  traslado por la Secretaría de 



la excepción de mérito formulada dentro del proceso de carácter Verbal 

(Responsabilidad Civil Extracontractual) adelantado por la señora Marisol 

Obando Sabas amparada por pobre y quien actúa en nombre propio y como 

representante de sus menores hijos Julián, Edwin y Jorge Luis Gutiérrez Obando 

contra el señor John Jairo Martinez Marulanda.-  

   S e    c o n s i d e r a  : 

  Mediante auto 694 de Agosto 19 de 2021 se determinó tener al 

demandado notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

pronuncias en éste asunto, incluyéndose el auto admisorio. Por lo que el término  

para el ejercicio del derecho de contradicción venció el día 22 de Septiembre de 

2021, lapso dentro del cual, aportó un escrito y un anexo, aclarando la contestación 

que  había presentado en Julio 13 de 2021 Archivos digitales 015,023 y 024. Razón  

por la que, examinado  en armonía  con lo predicado en el Art. 96 del C. General 

del Proceso, se admitirá  la misma  por reunir los presupuestos básicos para ello. 

Así mismo, como quiera  que se opuso a las pretensiones  e invoca se declare el 

“Desistimiento de las pretensiones” arguyendo la existencia de una conciliación en 

equidad que ya zanjó el litigio entre las partes, se dará a ésta petición el cuso de 

excepción de mérito y, por tanto, se ordenará a la secretaría del Despacho cumplir 

con el ritual procesal establecido en los Arts. 370 y 110 del C. General del proceso. 

     Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago  

Valle,  

  R E S U E L V E: 

  1º.- Admitir el escrito contentivo de contestación de demanda  incluida 

su aclaración Archivos digitales 015 ,23 y 24,  presentada  a través de apoderado 

judicial por la parte demandada en el proceso Verbal (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) adelantado por la señora Marisol Obando Sabas amparada por 

pobre y quien actúa en nombre propio y como representante de sus menores hijos 

Julián, Edwin y Jorge Luis Gutiérrez Obando contra el señor John Jairo Martinez 

Marulanda,  por lo expuesto en la motivación. 



 

  2º.- Por secretaría, córrase  traslado a la parte demandante de la 

excepción de mérito  formulada por el togado del demandado conforme a los Arts. 

370 y 110 del C. General del Proceso. 

  3º.- Notificar éste auto por estado de conformidad con lo indicado en 

el Art. 9º del  Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

    

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h.f.v. 
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